
Cuenca, 15 de octubre de 2019 

Señor 

Wilson Eliecer Ochoa Calderón 

GERENTE GENERAL HALCON TOURS S.A 

Ciudad 

En la ciudad de Cuenca provincia del Azuay, a los quince días de octubre del 2019, por una parte la 

CEDENTE: el Sr. José Edgar Suqui Sagbay con cedula de ciudadanía No. 0103525283 y la Sra. Erlinda 

Natividad Guarango Quezada con cedula de ciudadanía No. 0301489225 accionistas de la compañía 

Halcón Tours S.A. quien tiene a su favor 47 acciones de un dólar cada acción, por otra parte la 

CESIONARIO Sr. John Kevin Suqui Guarango, portador de la cedula de ciudadanía No. 0106997810. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de acuerdo a lo siguiente: 

El Sr. José Edgar Suqui Sagbay y la Sra. Erlinda Natividad Guarango Quezada, por sus propios 

derechos tiene a bien ceder expresamente e irrevocable a favor de la Sr. John Kevin Suqui 

Guarango, veinte y tres acciones que le corresponden y que se encuentran conformadas en el 

cuadro de acciones de la Compañía. 

En virtud de los expuesto, solicitamos a Usted se sirva proceder a inscribir la transferencia de 

acciones que dejamos señaladas, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la 

Compañía así como también se digne dar el trámite respectivo y se informe a la Superintendencia 

de Compañías dentro del plazo establecido para el efecto. 

Para constancia y aceptación del contenido del presente contrato de cesión de acciones las partes 

lo suscriben en unidad de acto. 

    PE SÁ 
JOSE'EDGAR S QUI SAGBAY ERLINDA NATIVIDAD GUARANGO QUEZADA 

CEDENTE CEDENTE 

  

JOHN KEVIN SUQUI GUARANGO 

CECIONARIO



  

  
a
e
     

iG
mM
 

1
8
.
0
8
 

13
45
 

09
 

4 

ns Y Ss se vic 

APELLIDOS Y NOMBRES 
SAGBAY SANT so 

PELICIÓN LUGAR Y FEChs Dr E> 

    

   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
5 24 - MARZO - 2019 cash 

0011 M 0011 - 318 0103525283 
JUNTA Me CADO Mo EDULA Mo 

suQuI SAGBAY JOSE EDGAR 
APELLIDOS Y NOMBRES 

0103544283 

erowmcia. AZUAY 

Z= . 3 canrom NABON 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

pareocuia: NABON 

ZONA: 1 

  

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

 



  

g
m
 

19
 

12
 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 
2019-04-22 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-04-22 

DRHECTON GENERAL 

   

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN =S 
Snte 24 - MARZO - 2019 

0024 F 0024 - 340 0301489225 
JUNTA Mo CERTIFICADO No. SEDULA Nic 

GUARANGO QUEZADA ERLINDA NATIVIDAD 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. AZUAY 

cAnTon: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: EL VECINO 

ZONA; 1 

 



  

  

  

  AZUAY   

: 2419 E CERTIFICADO PROVISIONAL 

dir do IE A 

  

a
 

A
 e
s 

iy 

“ NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

¡ al ON 
SS SN JO ea,    

    

   
   

  

E 

Ortadora(or) de la cda ¡de idades 

se le extiende el p entá CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
pros tanto sde pto y que sustityye kl certificado de votación. 

% Ñ EZ 

La emisióñ “de este cekiificado nolikimo* ala rtadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufra 's Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser dánjeado hasta q e e, A 
eleccionario. 

        

e



Cuenca, 21 de octubre de 2019 

Señor 

Wilson Eliecer Ochoa Calderón 

GERENTE GENERAL HALCON TOURS S.A 

Ciudad 

En la ciudad de Cuenca provincia del Azuay, a los veinte y un días de octubre del 2019, por una parte 

la CEDENTE: el Sr. Carlos Alberto Fárez Fajardo con cedula de ciudadanía No. 0102614229 y la Sra. 

Silvia Karina Tenesaca Fárez con cedula de ciudadanía No. 0105281232 accionistas de la compañía 

Halcón Tours S.A. quien tiene a su favor 47 acciones de un dólar cada acción, por otra parte la 

CESIONARIO Sr. Patricio David Bravo Medina, portador de la cedula de ciudadanía No. 1104545171. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de acuerdo a lo siguiente: 

El Sr. Carlos Alberto Fárez Fajardo y la Sra. Silvia Karina Tenesaca Fárez, por sus propios derechos 

tiene a bien ceder expresamente e irrevocable a favor de la Sr. Patricio David Bravo Medina, veinte 

y tres acciones que le corresponden y que se encuentran conformadas en el cuadro de acciones de 

la Compañía. 

En virtud de los expuesto, solicitamos a Usted se sirva proceder a inscribir la transferencia de 

acciones que dejamos señaladas, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la 

Compañía así como también se digne dar el trámite respectivo y se informe a la Superintendencia 

de Compañías dentro del plazo establecido para el efecto. 

Para constancia y aceptación del contenido del presente contrato de cesión de acciones las partes 

lo suscriben en unidad de acto. 
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Cuenca, 17 de octubre de 2019 

Señor 

Wilson Eliecer Ochoa Calderón 

GERENTE GENERAL HALCON TOURS S.A 

Ciudad 

En la ciudad de Cuenca provincia del Azuay, a los diecisiete días del mes de octubre del 2019, por 

una parte la CEDENTE: Sra. Liliana Maritza Méndez Oyervide con cedula de ciudadanía No. 

0104935986 accionista de la compañía Halcón Tours S.A. quien tiene a su favor 47 acciones de un 

dólar cada acción, por otra parte el CESIONARIO el Sr. Víctor Rómulo Arias Pulla portador de la 

cedula de ciudadanía No. 0102820040. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de acuerdo a lo siguiente: 

La Sra. Liliana Maritza Méndez Oyervide por sus propios derechos tienen a bien ceder 

expresamente e irrevocable a favor del Sr. Víctor Rómulo Arias Pulla, las veinte y tres acciones que 

le corresponden y que se encuentran conformadas en el cuadro de acciones de la Compañía. 

En virtud de los expuesto, solicitamos a Usted se sirva proceder a inscribir la transferencia de 

acciones que dejamos señaladas, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS de la 

Compañía así como también se digne dar el trámite respectivo y se informe a la Superintendencia 

de Compañías dentro del plazo establecido para el efecto. 

Para constancia y aceptación del contenido del presente contrato de cesión de acciones las partes 

lo suscriben en unidad de acto. 
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